LEY DE FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS  - LEY 18.485 del 11/5/2009
INSTRUCTIVO SOBRE FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑAS ELECTORALES PARA OCTUBRE 2009
I)
ÁMBITO DE APLICACIÓN:
El presente instructivo es de aplicación para el financiamiento de las campañas electorales de los Candidatos a la Presidencia, al Senado y a la Cámara de Diputados en las Elecciones Nacionales de Octubre de 2009.
II)
FINANCIAMIENTO ESTATAL:
MONTO DEL APORTE: 
· La contribución que el Estado realiza para los gastos de la elección nacional, será el equivalente al valor de 87 UI (ochenta y siete unidades indexadas) es decir un monto aproximado de U$S 7 por voto.

DISTRIBUCIÓN DEL APORTE: 
· La suma total antes mencionada se distribuirá de la siguiente forma: Candidato a Presidente U$S 1,4; Candidato a Senado U$S 2,8 y Candidato a Diputado U$S 2,8.

ADELANTO: 
· El BROU está habilitado para adelantar no antes del 1/9/2009 el 50% de lo que corresponda de contribución estatal de acuerdo a los votos de la última elección (elección 2004) o incluso la elección interna si fuese más favorable para el beneficiario. En todo momento el BROU podrá no otorgar los adelantos cuando entienda que no hay elementos de juicio suficiente para establecer el cálculo presuntivo (arts. 28 a 30).

MOMENTO DE ENTREGA DE SALDO: 
· El 80% se entregan a los 15 días de la elección y el restante 20% a los 30 días de la proclamación y siempre que se hayan presentado las rendiciones e cuenta correspondiente. En todos los casos se deberá descontar del aporte estatal total, el adelanto previamente recibido.

Los fondos que el Estado por Ley le da a cada agrupación los deposita siempre en el BROU en una cuenta especial (art. 25).

III)
FINANCIAMIENTO PRIVADO:
TOPE MÁXIMO: 
· No podrán exceder las 300.000 UI (U$S 24.000 aprox.) para cada uno de ellos y por cada donante. 
Ningún donante podrá contribuir dentro de cada Partido en una suma superior a la mencionada aunque su contribución se verifique al Candidato a la Presidencia y/o a varias listas del mismo Partido.

EXCEPCIONES:

· Si la donación es realizada por un candidato a un cargo electivo, éste podrá TRIPLICAR el monto (hasta U$S 72.000 aprox.).

El candidato puede contribuir con la campaña con una suma de hasta la indicada.
· Dicho limite NO RIGE para el primer titular de cada lista (entiéndase como donación la que realiza el propio candidato a la Presidencia, 1er. Candidato al Senado, 1er. Candidato a Diputados). 

El candidato a la Presidencia, el primer candidato al Senado y/o a Diputados pueden donar una cantidad ilimitada.
NOMINATIVAS:

· Las donaciones siempre deben tener especificado el nombre del donante
DONACIÓN DE SERVICIOS O MATERIALES:

· Pueden ser en servicios o materiales, en cuyos casos, además de dejar constancia del donante, se deberá asentar el valor estimado de los mismos en moneda.

NO SE DEDUCEN A EFECTOS FISCALES
TODO APORTE O CONTRIBUCIÓN A LA CAMPAÑA ELECTORAL, 

DEBE SER DEPOSITADO EN CUENTA BANCARIA 

ABIERTA ESPECIALMENTE PARA LA FINANCIACION DE LA MISMA

LIMITACIONES:
· Las empresas concesionarias de servicios públicos no podrán realizar donaciones o contribuciones superiores a las 10.000 UI anuales (U$S 800 aprox.); no obstante, aquellas donaciones o contribuciones que tengan como finalidad el financiamiento de campañas electorales, se regirán por los topes allí establecidos (300.000 UI).
Si pueden ceder gratuitamente materiales o servicios específicos de su giro.

PROHIBICIONES:


· No se pueden aceptar las siguientes contribuciones o donaciones (art.45):

a)
ANÓNIMAS superiores a 4.000 UI (U$S 320). 

En ningún caso la suma de éstas donaciones podrá superar el 15% del total de ingresos declarados en la Rendición de Cuentas anual
b)
de organizaciones delictivas o ilícitas

c)
de concesionarios o adjudicatarios de obras publicas (SI de SERVICIOS públicos)
d)
de asociaciones profesionales, sindicales, gremiales.

e)
de gobiernos  o entidades extranjeros o fundaciones

f)
de dependientes coaccionados

g)
de personas publicas no estatales 
SANCIONES:
· Aplicadas por la Corte Electoral:

1. MULTA al partido político, sector interno o lista de candidatos, que será equivalente al doble del monto de la donación ilícitamente aceptada o gasto no registrado.

2. MULTA al donante violador de los literales A, B, C, D y G del art. 45: equivalente de dos a diez veces el valor de la donación prohibida.
3. SUSPENSIÓN de hasta por un año, de las entregas de las partidas permanentes en caso de incumplimiento reiterado por parte del partido político, sector interno o lista de candidatos (art. 39)

4. violación por parte de los concesionarios  de servicios  públicos o de obras publicas. La administración concedente, atendiendo al interés del Estado, deberá: 

· si es una obra, deberá determinarse la exclusión de la empresa y sus directivos responsables en futuras adjudicaciones.

· si es una concesión de servicio, deberá ser declarada precaria o extinguida dentro de los 180 días de recibida la comunicación de la Corte Electoral, sin perjuicio de su exclusión para nuevas adjudicaciones.

IV)
COMITÉ DE CAMPAÑA
· Deberá ser designado por el candidato único a la Presidencia de cada Partido, dentro de los 15 días contados a partir de su proclamación;

· Estará integrado al menos por 3 miembros, quienes serán responsables CONJUNTA y SOLIDARIAMENTE por la observancia de la Ley;

· Llevará los REGISTROS CONTABLES específicos de la Campaña Electoral, en los que constarán todas las contribuciones recibidas (públicas o privadas), y  todos los gastos efectuados, con la DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA;
· Deberá presentar a la Corte Electoral, 30 días antes de la elección nacional un PRESUPUESTO INICIAL de campaña, donde se detallarán los gastos e ingresos previstos en términos generales, así como los detalles de las donaciones recibidas hasta la fecha;

· Dentro de los 90 días posteriores a la celebración del acto eleccionario, deberá presentar a la Corte Electoral una RENDICIÓN DE CUENTAS definitiva en la que se especificarán los ingresos y egresos, así como el origen de los fondos utilizados (quienes participen de la 2ª vuelta complementarán la misma, teniendo 30 días adicionales);

· Cesará en sus funciones una vez pasados 120 días de haber dado cumplimiento a la presentación de la Rendición de Cuentas.

· Los responsables de campaña que omitan el envío de la rendición de cuentas dentro de los plazos establecidos, serán sancionados con una MULTA de 5.000 UI (U$S 400) por CADA DIA DE ATRASO, hasta que se verifique la entrega

Los responsables de campaña de las listas de candidatos a Senadores, Diputados y Ediles, serán los 2 PRIMEROS TITULARES de las mismas y deberán cumplir con todas las obligaciones antes mencionadas.
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